
ACTA Nº 6/09 
DE LA JUNTA DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE 

DEPORTES DE AVILA,  
CELEBRADA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE  DE 2009 

 
 
ASISTENTES: 
----------- 
Presidente: 
Dª. Patricia Rodríguez Calleja (P.P.) 
Vocales: 
D. Miguel Ángel Abad López, Concejal ( P.P.)  
Dª. Julia Díaz Muñoz, Concejal (P.P.) 
D. Martín Bermejo Derecho, Concejal (P.S.O.E.) 
D. Santiago Jiménez Gómez, Concejal ( I.U.) 
D. Luis Lobo del Caso, FAVA 
D. Angel Rodríguez  Hernandez, Clubs Deportivos. 
Dª. Angeles Encinar Imbel, Federaciones Deportivas. 
Dª. Mª. Antonia del Dedo Hernandez, FAMPAS. 
                
Interventor: 
D. Licinio Calvo Pascuas. 
Tesorero: 
D. Teófilo Hernández Yagüe 
Secretaria: 
Dª. Mª. Jesús Martín Sánchez 
--------------------- 

En la Ciudad de Ávila, siendo las trece horas y quince minutos del día 
veintiuno de septiembre de dos mil nueve, se reúne, en esta Casa Consistorial, 
bajo la Presidencia de Dª. Patricia Rodríguez Calleja, el Consejo Rector del 
Patronato Municipal de Deportes de Ávila, con objeto de celebrar, en primera 
convocatoria, sesión ordinaria, y a la que concurren los Sres. arriba 
relacionados tratándose a continuación los asuntos comprendidos en el Orden 
del Día. 
 
 
1. - Lectura y aprobación acta sesión anterior. 
 

Fue aprobada por unanimidad el acta de la sesión anterior celebrada  el 
veintidós de julio de 2.009. 

 
 
 
 

 



2.- Proyecto programa de Fiestas Santa Teresa 2009. 
 
 Por la Presidencia fue dada cuenta de los proyectos y novedades del 
proyecto de programa de Fiestas Santa Teresa 2009, aprobándose por 
unanimidad, así como su presupuesto que asciende a la cantidad de 34.250 €. 
 
3.- Convenio Escuela de Alevines. 
 
 Por la Presidencia fue dada cuenta del borrador del convenio que ha de 
regular la Escuela de alevines y de la propuesta hecha al Polideportivo Casa 
Social de la firma del mismo, así como la desestimación por parte de la 
directiva del Club  a la propuesta. 
 D. Martín Bermejo manifiesta que no le parece correcta la forma de 
ofrecer la firma del convenio, ya que considera que debe ser ofrecido a todos 
los clubes o federaciones que puedan estar interesados y estudiar sus 
proyectos antes de la firma del convenio. 
 Dª. Patricia Rodríguez explica que la oferta ha sido hecha al 
Polideportivo Casa Social Católica, ya que es un club que tiene escuela 
polideportiva, y para mantener con él una relación como se tiene con otros 
clubes a través de las Escuelas, al ser rechazado el ofrecimiento, se ha 
pensado  en la Delegación de Baloncesto. 
 Suficientemente debatido se aprobó por unanimidad el convenio tipo y 
quedando pendiente una reunión con los delegados de las federaciones y la 
petición de proyectos para su estudio.  
 
4.- Propuesta modificación Ordenanzas. 
 
 Por la Presidencia fue dada cuenta de las modificaciones introducidas en 
la Ordenanza: Tasa por la prestación de servicios y aprovechamiento especial 
de las instalaciones deportivas del Patronato Municipal de Deportes que se ha 
concretado en el incremento del 5% que es el I.P.C. interanual y luego 
redondear para facilitar el cobro; enterado el Consejo Rector se somete a 
votación aprobándose con los votos favorables de Dª. Patricia Rodríguez, D. 
Miguel Angel Abad, Dª. Julia Díaz, D. Luis Lobo, D. Angel Rodríguez,  Dª. 
Angeles Encinar, Dª. Mª Antonia del Dedo, y la abstención de D. Santiago 
Jiménez y D. Martín Bermejo. 
 En este momento se ausenta D. Miguel Angel Abad. 
 
5.-Asuntos de la Presidencia. 
 

A) Desfile centro comercial abierto 
 
Por la Presidencia fue dada cuenta de la solicitud realizada por el centro 
comercial abierto para la celebración de un desfile en el Pabellón 
Municipal de San Antonio del 20 al 22 de noviembre. 
 
B) Juegos Escolares 

 
Por el Coordinador de Juegos Escolares se presento la memoria del 

curso 08/09. 



D. Martín Bermejo pregunta si ha bajado la participación y como se 
incentiva a los colegios. 

 
D. Santiago Moreno manifiesta que debido a la Ley de Educación los 

niños de 7º y 8º, ahora pasan a 1º y 2º de la ESO, en los institutos y la 
participación es menor; así mismo la evolución positiva en los deportes 
federados, baloncesto y fútbol principalmente, cuya competición se realiza los 
sábados como los JJ.EE.  hace bajar la participación, si bien no se limita la 
participación de niños, agrupando distintos centros si es necesario para formar 
equipo. Los alevines participan en tres y cuatro deportes y sin ninguna 
limitación en los deportes individuales, habiendo un gran aumento en natación, 
tenis de mesa, y atletismo. 
 
 D. Martín Bermejo pregunta por el plan de difusión del deporte escolar 
en los colegios, manifestando que si solo se realiza por escrito, está puede 
quedar a merced del responsable del colegio, proponiendo se difunda a través 
de la FAMPA para que sean ellos quien fomenten la participación. 
 
 D. Santiago Moreno explica que la información se manda a los colegios 
a los AMPAS y a los responsables de los grupos a través de correo electrónico, 
pagina web, prensa, etc. 
 
 Dª. Patricia Rodríguez  manifiesta que en la actualidad el contacto es 
directo con los centros, los monitores de las escuelas, etc. 
 

C) Movimientos de Caja. 
 
Por parte de la Presidencia se informa de solicitud formulada por el 

portavoz en la comisión de hacienda  D. José Luis Martín, de los movimientos 
de caja  realizados por el Patronato Municipal de Deportes, durante el año 2008 
y 2009, entregando documentación a los representantes políticos. 
 
6.- Ruegos y preguntas. 
 
 D. Santiago Jiménez manifiesta, que la falta de motivación puede ser en 
gran medida por los padres y que no debe desanimar si ha bajado la 
participación en Juegos Escolares, ya que aumento la participación en deporte 
federado y el fin último es la practica del deporte entre los jóvenes, Dª. Patricia  
Rodríguez sugiere pedir información a las federaciones para analizar datos. 
 
 D. Martín Bermejo pregunta por el comienzo del Plan Escolar de 
Natación y la forma de buscar los monitores deportivos en Juegos Escolares. 
 
 Dª. Patricia Rodríguez informa de la petición del presupuesto a la 
Delegación de Natación para la realización del Plan Escolar de Natación para 
el curso 09/10, estando previsto el comienzo después de las Fiestas de la 
Santa o a primeros de Noviembre como en años anteriores. 
 
 En relación con los monitores se informa que hace tres años se hizo una 
bolsa de empleo de la cual se nutren los Juegos Escolares;, en la próxima 



reunión del Consejo Rector se informará de la propuesta de monitores para 
este curso. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión, 
siendo las catorce horas y quince minutos del día al principio indicado, de todo 
lo cual yo, la secretaría, doy fe. 

 
Vº Bº     Avila, 22 de septiembre de 2009  
 
 
 
LA PRESIDENTA   LA SECRETARIA, 
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